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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Mediante sentencia proferida el 1 de agosto de 2018 por este Juzgado, que fue 
confirmada parcialmente por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Segunda- Subsección “A” el 20 de junio de 2019, se condenó a la Unidad 
Administradora Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social - UGPP, a reliquidar la pensión de la señora María Asseneth 
Molina Gracia en cuantía del 75% del promedio mensual devengado en el último 
año se servicio, teniendo en cuenta la totalidad de los factores salariales que 
devengo en su último año laboral, decisiones respecto de las cuales la parte 
ejecutante acude a la acción ejecutiva por considerar que a la fecha se ha cumplido 
parcialmente la sentencia por la entidad demandada.   

 
A efecto de impartir el trámite pertinente, se hace necesario oficiar de manera previa 
a la Entidad condenada para que en el término de cinco (5) días, contados a partir 
del recibo de la comunicación, se sirva informar si dio cumplimiento a las decisiones 
judiciales referenciadas y en caso que no se haya cumplido el mismo se informe las 
razones del incumplimiento remitiendo para ellos copia de la resolución de 
reconocimiento pensional y certificado de los factores salariales que devengo la 
señora María Asseneth Molina Gracia en su último año de servicios. 
 

 
Por lo anterior, el Despacho.  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Por Secretaría OFÍCIESE al UNIDAD ADMINISTRADORA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP para que en el término de cinco (5) días, contados 
a partir del recibo de la comunicación, informe si se dio cumplimiento a las 
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sentencias de primera instancia proferidas por este juzgado el 1 de agosto de 2018 
y que fue confirmada parcialmente por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
– Sección Segunda- Subsección “A” el 20 de junio de 2019, en el proceso radicado 
bajo el número 11001333501020160040600, siendo demandante la señora María 
Asseneth Molina Gracia en contra de UNIDAD ADMINISTRADORA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 
 
En caso de que haya dado cumplimiento parcial o total, la Entidad deberá remitir 
copia del acto o los actos proferidos con tal propósito, junto con los respectivos 
soportes de liquidación y pago, en donde se advierta la fecha en que se canceló la 
obligación y se realizó la inclusión en nómina del cumplimiento del fallo.  
 
Así mismo, deberá informar de manera clara y precisa los valores pagados por cada 
concepto ordenado en las sentencias, diferenciando las sumas reconocidas por 
concepto de capital, indexación e intereses moratorios y descuentos por aportes a 
la seguridad social con la compensación ordenada, explicando la forma en que 
adelantó la liquidación de la condena. 

 
Se deberá remitir copia de la Resolución por medio de la cual se le reconoció la 
pensión de jubilación y copia del certificado de los factores salariales que devengo 
la señora María Asseneth Molina Gracia en su último año de servicios.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 y 205 del CPACA, 
por Secretaría envíese correo electrónico a los apoderados de las partes e 
infórmese de la publicidad del estado en la página Web. Así mismo, comuníquesele 
al correo electrónico del Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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